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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPALN° 008-2024-GMIMDS

Sama, 09 de enero de 2024

VISTO:

EI INFORME N°002-2024-GAT-GMIMDS, de fecha 04 de enero de 2024, el MEMORANDO N°001-2024-GMIMDS-T, de fecha 04
de enero de 2024, y:

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobierno Local goza de autonomía politica, económica y administrativa en

los asuntos de sucompetencia conforme a la Ley N°30305, mediante la cual se modificóel articulo 194° de la Constitución Política

del Perú, en concordancia con el articulo Ildel Titulo Preliminar de la Ley N°27972- Ley Orgánica de Municipalidades, que define

a las municipalidades como órganos de gobierno con personeria juridica de derecho público, con autonomia politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo normativO se prescribe que la

autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativa yde administración con sujeción

al ordenamiento juridico.

Que, mediante la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 20° Atribuciones del Alcalde numeral 20) Delegar

suS atribuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26° Administración

Municipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, eficacia, participación y
seguridad ciudadana. y por los contenidos en la Ley N°27444, las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de

gestión y la presente Ley.

Que, mediante el INFORME N°002-2024-GAT-GMIMDS, de fecha 04 de enero de 2024, el Gerente de Administración Tributaria,

pone a conoimiento y remite al Gerente Municipal, la propuesta para el comité de fiscalización por temporada de verano, el cual

estará integrado por: a) Oficina de Fiscalización Tributaria. b)Oficina de Fiscalización Ambiental. c) Oficina de Defensa Civil. Los

cuales deberán de realizar actividades de supervisión y control durante la temporada de verano en las diferentes playas y zonas

aledañas del litoral.

Que, a través del MEMORANDON°001-2024-GM/MDS-T, de fecha 04 de enero de 2024, elGerente Municipal, pone a conocimiento

y remite al Gerente de Asesoría Jurídica, la CONFORMACION del comité de fiscalización por la temporada de verano, disponiendo

la proyección de acto resolutiv0;

Que, por las consideraciones expuestas, en uso de las facultades delegadas través de la Resolución de Alcaldia N°118-2023-A

MDS, la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, con el visado del Gerente Municipal y el Gerente de Asesoría Juridica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER0.-CONFORMAR el Comité de Fiscalización de la Temporada de Verano 2024 de la Municipalidad Distrital

de Sama, en merito alos fundamentos de la parte considerativa de la presente resolución, quedando constituida de la siguiente

forrma:

OFICINA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA SRA.DENA ADRIANA VARGAS REINOSO

OFICINA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL CPC.CLAUDIA ESCARLETH SILVA CHIPOCO

OFICINA DE DEFENSA CIVIL SR. FREDY SANCHEZ VILLEGAS.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto legal todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución.

ARTICUL0 TERCERO. NOTIFICAR la presente Resolución a los INTERESADOS Y UNIDADES ORGÁNICAS

CORRESPONDIENTES DELAENTIDAD, para su conocimiento y fines consiguientes.

REG�STRESE,COMUNÍQUESE Y C�MPLASE
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